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AVOJOA 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE NAVOJOA, SONORA 
Secretaria de Infraestructura Urbana y Ecología 

Licitación Pública Estatal 

Convocatoria: 010 
Con fundamento en lo establecido por el Artículo 150 de la Constitución Política Local y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en 
el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, el H. ayuntamiento de 
Navojoa, Sonora a través de la Secretaria de Infraestructura Urbana y Ecología convoca a los interesados en participar en la Licitación 
Pública de carácter Estatal, para la adjudicación del Contrato de conformidad con lo siguiente: 

Fecha limite de 
a de bases 

06 de Julio de 2022 

AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN AVENIDA SIN NOMBRE ENTRE CALLE CANANEA Y CALLE 
YAVAROS, EN LA COLONIA LAS TORRES, EN EL MUNICIPIO DE NAVOJOA, SONORA 

1.· De acuerdo a lo establecido por el Artículo 42 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Sonora solo podrán participar en estas Licitaciones las personas de Nacionalidad Mexicana con Domicilio Fiscal 
dentro del territorio del Estado de Sonora. 
2.- Los recursos para la Ejecución de la Licitación, serán basados Mediante acuerdo del Gobierno del Estado de Sonora que tiene por 
objeto dar a conocer la fórmula, variables, fuentes de información utilizadas y metodología para la distribución entre los municipios, 
del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal ('FISMDF") 2022. Acuerdo 
por el que se dan a conocer a los Municipios del Estado de Sonora, la Distribución y Calendarización para la Ministración de los 
recursos correspondientes a los Fondos del Ramo 33 Aportaciones Federales para el Ejercicio Fiscal 2022, Publicado en el tomo 
CCIX, Número 8, Sección 1, del Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora de fecha Jueves 27 de Enero de 2022. 
3.- Las bases en las que se establecen los requisitos que deberán acreditar los interesados, se encuentran disponibles para consulta 
y descarga en internet en la página de CompraNet: http:/lcompranet.sonora.gob.mx/sistemalo..2!:!ª1 o bien en las oficinas de la 
Secretaria de Infraestructura Urbana y Ecología del H. ayuntamiento de Navojoa, Sonora, sito en No Reelección y Plaza 5 de Mayo 
No. SIN - SIN, Colonia Centro, C.P. 85800, Navojoa, Sonora, teléfono: (642) 425 63 25 y fax (642) 425 63 25, de Lunes a Viernes en 
los dias hábiles y a partir de esta fecha hasta el dia 06 de Julio del a~o en curso de las 9:00 a las 14:00 horas. 
4.- La única forma de pago para la compra de las bases será mediante el pago en cajas de Tesorería Municipal de Navojoa; para lo 
cual previamente el licitante acudirá a las oficinas de la Secretaria de Infraestructura Urbana y Ecología del H. ayuntamiento de 
Navojoa, Sonora, para que esta Secretaría le genere el Memorándum con el cual acudirá a realizar el pago a la Tesorería Municipal 
de Navojoa; una vez que el licitante registre su interés en participar. 
5.- La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el día y la hora indicada anteriormente, y el punto de partida será en las 
oficinas de la Secretaria Infraestructura Urbana y Ecología, sito en Blvd. No Reelección y Plaza 5 de Mayo, Palacio Municipal, en la 
Ciudad de Navojoa, Sonora. , C.P. 85800, Navojoa, Sonora. 
6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas de la Secretaria de Infraestructura Urbana y Ecología, ubicado en: Blvd. 
No Reelección y Plaza 5 de Mayo, Palacio Municipal Número SIN, Colonia Centro, C.P. 85800, Navojoa, Sonora en el dia y la hora 
indicada anteriormente. 
7.- Se podrá subcontratar solo los trabajos especificados en las BASES de la presente Licitación. 
8.- Se otorgará un anticipo del 30% (treinta) de la asignación presupuestaria aprobada para el contrato en el ejercicio que se trate. 
Criterios de Adjudicación: El contrato para esta licitación, se adjudicará a la persona física o moral cuya proposición resulte solvente 
por reunir los criterios de evaluación especificados en las bases de licitación y de conformidad con lo establecido por el Articulo 51 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados Con Las Mismas para el Estado de Sonora. 
Invitados: Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 44 Fracción VIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas para el Estado de Sonora, por este conducto se invita a la Secretaria de Hacienda del Estado y a la Secretaria de la 
Contraloria General del Estado y al Titular del órgano de Control y Evaluación Gubernamental del Municipio de Navojoa, Sonora para 
que participen en los actos de la referida licitación. Igualmente de acuerdo a lo establecido por el Articulo 44 Fracción IX del 
ordenamiento señalado en este párrafo, se hace una atenta invitación a la ciudadanía en general para que participe y se registre como 
observador en los actos de Presentación y Apertura de Proposiciones y Acto e Fallo. por lo menos hasta cuarenta y ocho horas antes 
del inicio de los mismos .. 
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